
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 56 

O R D I N A R I A  

MARTES 25 DE MAYO DE 2021 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y seis minutos del martes veinticinco de mayo de 

dos mil veintiuno, se reunieron a distancia, mediante el uso 

de herramientas informáticas, de conformidad con el 

Acuerdo General Número 4/2020 de trece de abril de dos mil 

veinte, para celebrar sesión pública ordinaria, las señoras 

Ministras y los señores Ministros Presidente Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José 

Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. 

En términos de lo previsto en el punto quinto del 

referido Acuerdo General, se verificó la existencia del 

quorum para el inicio de la sesión, al tenor de lo previsto en 

el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número cincuenta y cinco ordinaria, celebrada 

el lunes veinticuatro de mayo del año en curso. 
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Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del veinticinco de mayo de dos mil veintiuno: 

I. 131/2020 y  Acción de inconstitucionalidad 131/2020 y su 

acumulada 186/2020, promovidas por diversos integrantes 

de la Sexagésima Legislatura del Congreso de Puebla y por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

de Educación del Estado de Puebla, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 

mayo de dos mil veinte. En el proyecto formulado por el 

señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez de 

los artículos 46, 47, 48, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de la Ley de 

Educación del Estado de Puebla, expedida mediante 

Decreto publicado el dieciocho de mayo de dos mil veinte, en 

el Periódico Oficial del Estado de Puebla, en los términos del 

considerando quinto de esta decisión. TERCERO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los 

dieciocho meses siguientes a la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Puebla, en la 

inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de las respectivas consultas a los pueblos y 

ac. 186/2020 
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comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en 

las materias de educación indígena y de educación inclusiva, 

en los términos precisados en el considerando sexto de esta 

determinación. CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero y cuarto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación y a la causas de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

considerando quinto, relativo al estudio de fondo. El proyecto 

propone declarar la invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 

51 al 56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, 

publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el dieciocho de mayo de dos mil veinte; en razón de que no 

se llevó a cabo la consulta previa a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 
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personas con discapacidad, con fundamento en el artículo 2 

constitucional, tal como se resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 212/2020. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

manifestó a favor del proyecto, pero con un voto 

concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 de la Ley 

de Educación del Estado de Puebla, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 

mayo de dos mil veinte, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente Pardo Rebolledo presentó el 

considerando sexto, relativo a los efectos. El proyecto 

propone: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada en este fallo surta sus efectos a los dieciocho 

meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos 

de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla, 2) 

vincular al Congreso del Estado de Puebla a que lleve a 
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cabo las consultas de mérito y emita la regulación 

correspondiente, en el entendido de que la consulta no debe 

limitarse a los artículos declarados inconstitucionales, sino 

que deberá tener un carácter abierto. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá 

concordó con el proyecto, pero se separó de la postergación 

del surtimiento de sus efectos, como en los precedentes. 

La señora Ministra Piña Hernández se posicionó en 

contra de que los efectos de la invalidez surtan dieciocho 

meses después y adelantó que estará por la extensión de 

invalidez a otros preceptos con el mismo problema de 

inconstitucionalidad. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando sexto, 

relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) 

determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este 

fallo surta sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Puebla. El señor Ministro González 
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Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 

votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández por la invalidez adicional a otros preceptos 

que compartan el mismo vicio de inconstitucionalidad, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por la invalidez adicional a otros preceptos 

que compartan el mismo vicio de inconstitucionalidad, 

respecto de: 2) vincular al Congreso del Estado de Puebla a 

que lleve a cabo las consultas de mérito y emita la 

regulación correspondiente, en el entendido de que la 

consulta no debe limitarse a los artículos declarados 

inconstitucionales, sino que deberá tener un carácter abierto. 

Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. La 

señora Ministra Ríos Farjat reservó voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
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Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad y su acumulada. SEGUNDO. 

Se declara la invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 

56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

dieciocho de mayo de dos mil veinte, de conformidad con lo 

establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la notificación 

de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Puebla, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de las respectivas consultas a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad, dicho Congreso deberá legislar 

en las materias de educación indígena y de educación 

inclusiva, en los términos precisados en el considerando 

sexto de esta determinación. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos, 

dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los 
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señores Ministros de formular los votos que consideren 

pertinentes. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 263/2020  Acción de inconstitucionalidad 263/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 20, fracción III, de la 

Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 

de Nayarit, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho de agosto de dos mil veinte. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena se propuso: “PRIMERO. Es procedente y 

fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la fracción III, del 

artículo 20, de la Ley en Materia de Desaparición de 

Personas para el Estado de Nayarit, expedida mediante 

Decreto publicado el veintiocho de agosto de dos mil veinte 

en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 

federativa. TERCERO. La declaración de invalidez decretada 

en este fallo surte efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Nayarit, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 

de este pronunciamiento. CUARTO. Publíquese esta 

sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de 

la demanda, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causas de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

recordó que este Tribunal Pleno ha reiterado, por una 

mayoría de siete votos, que la consulta previa a los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad no puede invalidar todo un 

ordenamiento cuando no se trata de una ley exclusiva de 

estas materias, como en este caso, y se tenía la costumbre 

de ratificar esta votación en cada asunto. 

Anunció que el Tribunal Pleno acordó que, cuando se 

trate de artículos en estas materias no impugnados y cuando 

las materias de las leyes en cuestión no se refieran 

exclusivamente a ellas, por economía procesal no será 

necesario reiterar esta votación, sino que, en todo caso, se 

podrán formular votos aclaratorios o concurrentes, sin 

perjuicio de que, si surgiera alguna cuestión particular que 
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merezca analizarse, se podrá volver a someter este 

problema jurídico a votación. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

subapartado A, denominado “Parámetro de regularidad 

constitucional”. El proyecto propone retomar los precedentes 

en la materia del derecho de igualdad y no discriminación. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su subapartado A, denominado 

“Parámetro de regularidad constitucional”, consistente en 

retomar los precedentes en la materia del derecho de 

igualdad y no discriminación, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

subapartado B, denominado “Requisito de no haber sido 

condenado por la comisión de un delito doloso”. El proyecto 

propone declarar la invalidez del artículo 20, fracción III, en 

su porción normativa “No haber sido condenado por la 

comisión de un delito doloso”, de la Ley en Materia de 

Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit, 
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publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintiocho de agosto de dos mil veinte; en razón de lo 

resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 83/2019 y 

117/2020, en el sentido de que la norma resulta, en extremo, 

general y comprende a cualquier persona condenada por 

cualquier delito doloso, sin importar que guarden relación 

con la función que se les va a encomendar, además de que 

implica una diferenciación injustificada para acceder a ser 

titular de la comisión de búsqueda local, máxime que 

introduce una exigencia moral. 

El señor Ministro Laynez Potisek reiteró su voto en 

contra, emitido en las acciones de inconstitucionalidad 

184/2020 y 106/2019, al estimar que se trata de un requisito 

válido para los vicefiscales y fiscales, y anunció un voto 

particular. 

El señor Ministro Pérez Dayán refrendó su criterio en el 

sentido de que, tratándose de los fiscales y vicefiscales de 

los Estados, los comisionados generales de atención a 

víctimas o los jefes de recaudación local, sus funciones 

requieren dar confianza y absoluta certeza, por lo que el 

requisito de no haber delinquido, tratándose del comisionado 

del comisionado de búsqueda local, se atiende a la 

trascendencia de sus funciones. 

La señora Ministra Piña Hernández valoró que, tal 

como se resolvió la acción de inconstitucionalidad 83/2019, 

reiterará su voto concurrente en cuanto a que se debe 

atender a la función del cargo en cuestión. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

pronunció de acuerdo con el sentido del proyecto, pero en 

contra de su metodología —como ha votado en los 

precedentes— porque se trata de una categoría sospechosa, 

que requiere un escrutinio estricto —no como se precisa en 

el párrafo cuarenta y nueve de la propuesta—, por lo que 

elaborará un voto concurrente. 

El señor Ministro Franco González Salas también 

consideró que se trata de una categoría sospechosa, por lo 

que votará con reserva de criterio. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su subapartado B, denominado 

“Requisito de no haber sido condenado por la comisión de 

un delito doloso”, consistente en declarar la invalidez del 

artículo 20, fracción III, en su porción normativa “No haber 

sido condenado por la comisión de un delito doloso”, de la 

Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 

de Nayarit, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho de agosto de dos mil veinte, la cual 

se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo separándose del párrafo cuarenta y nueve 

de las consideraciones relativas a la ley general, Piña 

Hernández separándose de algunas consideraciones, Ríos 
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Farjat con matices en el párrafo cuarenta y nueve y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la 

metodología y del párrafo cuarenta y nueve. Los señores 

Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto 

particular. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

subapartado C, denominado “Requisito de no haber sido 

inhabilitado como servidor público”. El proyecto propone 

declarar la invalidez del artículo 20, fracción III, en su porción 

normativa “o inhabilitado como servidor público”, de la Ley 

en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 

Nayarit, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho de agosto de dos mil veinte; en razón 

de que resulta irrazonable, tal como resolvió este Tribunal 

Pleno la acción de inconstitucionalidad 111/2019, al excluir 

de manera genérica a cualquier persona destituida o 

inhabilitada por cualquier vía, razón o motivo y momento, lo 

cual también resulta desproporcional por el gran número de 

posibles supuestos comprendidos sin valorar si tienen 

realmente una relación directa con las capacidades 

necesarias para el desempeño de los empleos públicos de 

referencia, sino con su honor y reputación, lo cual resulta 

sobreinclusivo. 
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El señor Ministro González Alcántara Carrancá se 

expresó a favor del proyecto, pero se apartó de su párrafo 

sesenta, el cual refiere a que la inhabilitación provoca un 

efecto inusitado y trascendente, dado que, para la invalidez 

del requisito, resulta suficiente analizar la medida con un 

escrutinio simple de razonabilidad. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su subapartado C, denominado 

“Requisito de no haber sido inhabilitado como servidor 

público”, consistente en declarar la invalidez del artículo 20, 

fracción III, en su porción normativa “o inhabilitado como 

servidor público”, de la Ley en Materia de Desaparición de 

Personas para el Estado de Nayarit, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de 

agosto de dos mil veinte, la cual se aprobó por unanimidad 

de once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo sesenta, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de 

la metodología, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose del párrafo 

sesenta. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 

concurrente. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VII, relativo a los efectos de la 

sentencia. El proyecto propone determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

los efectos de la sentencia, consistente en determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
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Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 20, fracción III, de la Ley en Materia de 

Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit, 

publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintiocho de agosto de dos mil veinte, la cual surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 

al Congreso del Estado de Nayarit, de conformidad con lo 

establecido en los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

veintidós minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el jueves 

veintisiete de mayo del año en curso a la hora de costumbre. 
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Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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